
TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATOS MENORES

ANEXO N° 2

CONTRATACION DE SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL REPLANTEO TOPOGRÁFICO
DEL TERRENO DESTINADO AL PROYECTO DEL "CENTRO DE ATENCIÓN EN

FRONTERA - CENAF INAPARI - ASSIS (PE-BR)" A SER TRANSFERIDO A LA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA -

SUNAT, EN EL MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N°1648.

FECHA: Lima, 15 de octubre de 2025.

Unidad de Organización

Actividad Operativa

Meta Presupuestaria

Objeto de la contratación

Dirección de Desarrollo e Integración Fronteriza (DDF) de la Dirección
General de América del Ministerio de Relaciones Exteriores

AO100004501199- MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE

CONTROL DE PERSONAS, EQUIPAJES, MERCANCIAS Y

VEHICULOS DEL CENTRO NACIONAL DE ATENCIÓN EN

FRONTERA (CENAF) INAPARI - GESTION Y ADMINISTRACION -

2355896

391

Contratación de servicio especializado para el replanteo topográfico del

terreno adquirido y destinado por el Ministerio de Relaciones Exteriores

al proyecto "Mejoramiento de los Servicios de Control de Personas,

Equipajes, Mercancías y Vehículos del Centro Nacional de Atención en

Frontera (CENAF) Iñapari del Distrito de Iñapari - Provincia de
Tahuamanu - Departamento de Madre de Dios".
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1. MARCO LEGAL

El marco legal comprende la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, en adelante la Ley, y
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF, en adelante el Reglamento, las directivas
que emita la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, así como el OECЕ

y demás normativa especial que resulte aplicable.

2. INCLUSIÓN EN EL CMN [obligatorio Anexo 03 y Anexo 04]

Solicitud de Modificación del CMN N° 956-2025 (ADJUNTAR ANEXO 03)
Aprobación de Modificaciones al CMN N° 99-2025 (ADJUNTAR ANEXO 04)

3. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN

Culminar el proceso de transferencia del proyecto "Mejoramiento de los Servicios de Control de Personas,
Equipajes, jes, Mercancías y Vehículos del Centro Nacional de Atención en Frontera (CENAF) Iñapari del
Distrito de Iñapari -- Provincia de Tahuamanu -- Departamento de Madre de Dios" a la Superintendencia

Ide Aduanse v Administración Trihutaria SUNAT dando cumplimiento a lo establecido en el
Nacional de Aduanas y Administración Tributaria - SUNAT, dando cumplimiento a lo establecido en el

Decreto Legislativo N° 1648, norma que modifica el Decreto Legislativo N° 1183 "Ley que establece las

competencias para la implementación y gestión de los Centros de Atención en Frontera", y que faculta a

la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) a formular, evaluar y
declarar lala viabilidad de proyectos de inversión con la finalidad de crear, mejorar, ampliar y/o recuperar

icio trol de los CAF ohar las inversiones d
el servicio de control fronterizo a través de los CAF y aprobar las inversiones de optimización, de

ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación (IOARR); así como su ejecución, en el marco del
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.
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4. OBJETIVO DE LA CONTRATACION

Objetivo General

Contar con servicio especializado para el replanteo topográfico del terreno adquirido y destinado por el
Ministerio de Relaciones Exteriores al proyecto "Mejoramiento de los Servicios de Control de Personas,
Equipajes, Mercancías y Vehículos del Centro Nacional de Atención en Frontera (CENAF) Iñapari del

Distrito de Iñapari - Provincia de Tahuamanu - Departamento de Madre de Dios", como acción previa a la

transferencia del terreno a la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria - SUNAT.

Objetivos Específicos:

- Realizar el replanteo topográfico y monumentación de hitos que identifiquen y materialicen los

vértices del terreno destinado al proyecto "Mejoramiento de los Servicios de Control de Personanas,

Equipajes, Mercancías y Vehículos del Centro Nacional de Atención en Frontera (CENAF) Iñaparipari del
Distrito de Iñapari - Provincia de Tahuamanu - Departamento de Madre de Dios"

Verificación y/o determinación de las coordenadas definitivas de los vértices del terreno destinado al

proyecto "Mejoramiento de los Servicios de Control de Personas, Equipajes, Mercancías y Vehículos
del Centro Nacional de Atención en Frontera (CENAF) Iñapari del Distrito de Iñapari - Provincia de
Tahuamanu - Departamento de Madre de Dios".

5. JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACION

La contratación del servicio especializado para el replanteo topográfico del terreno adquirido y destinado

al proyecto "Centro de Atención en Frontera CENAF Iñapari - Assis (PE-BR)", por el Ministerio de
Relaciones Exteriores, constituye una acción previa a la entrega del terreno y transferencia del proyecto a

la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria - SUNAT. Dicha transferencia

permitirà que la SUNAT continue con la ejecución del proyecto, conforme con lo establecido por el Decreto
Legislativo N° 1648

6. DESCRIPCION GENERAL DEL REQUERIMIENTO

6.1 Descripción general

El servicio solicitado es el siguiente:

Descripción del servicio
Unidad de

İtem Cantidad
medida

1

Servicio especializado para el replanteo
topográfico del terreno adquirido y destinado
al proyecto "Centro de Atención en Frontera

- CENAF Iñapari Assis (PE-BR)", por el
Ministerio de Relaciones Exteriores.

01 Servicio
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6.2 Términos de referencia

6.2.1 Tareas a desarrollar

er
io
re

no
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s

Revisión y análisis de la información y datos técnicos del terreno (coordenadas del centroide,
vértices, linderos y colindancias) contenidos en: (i) los Títulos archivados de la Partida Registral
N°11156942, (ii) el Plano PU-1 Perimétrico - Ubicación y (iii) la Memoria Descriptiva del predio.

Limpieza y desbroce del terreno.

Monumentación de hitos que identifiquen y materialicen los vértices del terreno destinado al
proyecto "Centro de Atención en Frontera - CENAF Iñapari - Assis (PE-BR)".
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